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SECRETARÍA DE ESTADO 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 
 

   
 

 

 

 

MINISTERIO PARA LA 

TRANSFORMACION DIGITAL 

Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO I 

DE LA RESOLUCIÓN DE 15 DE ABRIL DE 2025 DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA, POR LA 

QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO, 

PARA EL INGRESO POR ACCESO LIBRE Y PROMOCION INTERNA, COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL 

GRUPO PROFESIONAL M2, SUJETO AL IV CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE ESTA SECRETARÍA DE 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2023 (BOE DEL 26) Y GESTIONADO POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR 

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 15 de abril de 2025 se aprobó la relación de 
personas aspirantes que habían superado el proceso selectivo, para el ingreso por acceso libre y promoción 
interna, como personal laboral fijo en el grupo profesional M2 en el Ministerio del Interior. 

Advertido error en el Anexo I de la referida Resolución de 15 de abril de 2025 de la Secretaria de Estado de 
Función Pública y en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 28.1 del IV Convenio Único para 
el personal laboral de la Administración General del Estado, esta Secretaría de Estado resuelve:  

PRIMERO. – Modificar el Anexo I “Relación de personas aspirantes que han obtenido, al menos, la 
calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo para ingreso por acceso libre y promoción 
interna, por orden de puntuación” de la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 15 de 
abril de 2025, en los siguientes términos 

Donde dice: 

 

ACCESO LIBRE 

GRUPO PROFESIONAL M2 
ESPECIALIDAD: CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
FASE DE 

OPOSICIÓN 
FASE DE 

CONCURSO 
CALIFICACIÓN 

TOTAL 

50****90X GALLEGO SALIDO, ANA 84,87 32,35 117,22 

17****97E MARTINEZ TEBAR, LAURA 82,73 33,00 115,73 

50****26Z BERNAL GARCIA, CLARA 80,2 31,00 111,20 

44****20S MORENO HERRERO, MARIA DEL CARMEN 65,6 33,00 98,60 

34****93Z SERNA LOPEZ, IRENE 59,13 33,00 92,13 

06****56F BALLESTEROS SIERRA, RAUL 59 6,00 83,67 

52****39L RESINO BELLO, OSCAR 50,67 33,00 65,00 
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MINISTERIO PARA LA 
TRANSFORMACION DIGITAL  
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Debe decir: 

 

ACCESO LIBRE 

GRUPO PROFESIONAL M2 
ESPECIALIDAD: CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
FASE DE 

OPOSICIÓN 
FASE DE 

CONCURSO 
CALIFICACIÓN 

TOTAL 

50****90X GALLEGO SALIDO, ANA 84,87 32,35 117,22 

17****97E MARTINEZ TEBAR, LAURA 82,73 33,00 115,73 

50****26Z BERNAL GARCIA, CLARA 80,2 31,00 111,20 

44****20S MORENO HERRERO, MARIA DEL CARMEN 65,6 33,00 98,60 

34****93Z SERNA LOPEZ, IRENE 59,13 33,00 92,13 

52****39L RESINO BELLO, OSCAR 50,67 33,00 83,67 

06****56F BALLESTEROS SIERRA, RAUL 59 6,00 65,00 

 

SEGUNDO. – Esta Resolución no afecta a los plazos establecidos en el apartado Segundo de la Resolución de 
15 de abril de 2025. 

 
TERCERO. - La presente Resolución se hará pública en la página web del Ministerio del Interior 
(www.interior.gob.es) en la página web de la Secretaría de Estado de Función Pública 
(“https://funcionpublica.digital.gob.es”, apartado “Empleo Público”) y en el punto de acceso general 
(“www.administracion.gob.es”). 
 

CUARTO. - Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse, con carácter 
potestativo, los recursos que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los Juzgados de lo Social de 
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social. 
 
 
 
 
LA SECRETARIA DE ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA. - Clara Mapelli Marchena 
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